
INFORME DE COMISARIO 

GUiyaQUI, 12 e Febrero de 2008 
Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
SOLEAMAR SA. 
Estimados Señores 

VICENTE DE LA VERA MORAN, en calida de COMISANIO de la compañía SOLEAMAR SA. 

En cumplimiento lo que pone el Art 274 dela Ley de Compañías y la Resolución No. 92- 
143014 de la Superintendencia de Compañías, me permito presentar el informa delas 
estones realizadas correspondiente al jeciio Económico de 2007 

* la Administración de la compañía ha reolzado con apego a ls normas legales y 
estettaras de la empresa, vale resaltar los estuerros del Gerente Gencral por 
mantener está ines. 

+ Para el cumplmiemo de mis funciones como Comisario de la empresa, la 
administración ha prestado odas las faciidade, para sesiza el trabajo asignado 

Los Libros Sociales se encuentran Bajo la responsabilidad de la Administración de la 
compañia, las bros contables están llevados de conformidad con los prinoplos 
«contables establecidos y oyes tributaria y se encuentran debidamente conservados y 
custoddos 

+ Para un contol Interno más eficaz, la compaa ha previsto que sus movimientos y 
regstos comas se realicen por comprobantes de egreso, ingresos roles de pagos, 
lamas y demás justificativos contemplados en Ley de Régimen tributario Interno y 
su Reglamento. Por encontrarse cada uno de los asientos contables, debidamente 
Justicados, estos merecen la más absoluta confbiliad, y son correctos 

+ Lacompaña como ogentede percepción yde retención, ha cumplido con as 
Dectaraciones mensuales de impuestos scales de conformicad con dispuesto 
ena ley de Régimen Tributario y su Reglamento. 

Se deja constancia, que el presente examen se ha cícctuado de conformidad con. disposiciones del 
Reglamento, por lo tanto incluyo pructas selectivas de ls registros contables y de las evidencias 
existentes, lo cul me ha permaido obtener razonabilidad y cerlera delas cias y revelaciones 
egatradas en os estados Financieros entregados por el contador dela Compañía. 
ta preparación de los Estados Financieros esde absoluta responsabilidad dela Administración de 1 
Copppañía.    


